
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD  

Medellín, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021).  

 

 

Rad.  05 001 31 10 001 2021 - 00252 00 

 

 

En aplicación del artículo 108 del C. Gral del P, en armonía con lo 

dispuesto en el artículo 10 del Decreto 806 de 2020, el día 31 de 

agosto del año que cursa, fue debidamente inscrito por el 

Despacho, en el Registro Nacional de Emplazados, el aviso de 

emplazamiento de la señora MARÍA ASENETH MARÍN VELÁSQUEZ 

identificada con la cédula de ciudadanía N° 43.671.229, para que 

se presente a recibir notificación personal del auto admisorio de la 

demanda.  

 

Asimismo, el aviso de emplazamiento de los ACREEDORES de la 

sociedad conyugal conformada por los señores OSCAR DARÍO 

RINCÓN OROZCO y MARÍA ASENETH MARÍN VELÁSQUEZ, para que 

hagan valer sus créditos dentro del presente proceso de 

LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL.  

 

Dichos emplazamientos vencen el 21 de septiembre de 2021. 



 

 

Por otro lado, se adjunta constancia de envío del oficio N° 295 a 

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos – Zona Norte. 
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